CRONOGRAMA PROCESO DE SELECCIÓN ERASMUS 2022/23
1.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: El plazo será desde viernes 30 de septiembre al viernes 21 de octubre 2022. Se presentará la siguiente documentación: 
· Formulario de solicitud

· Carta de motivación 

· Curriculum EUROPASS. 
Envío al correo: ieslosolivosmejorada.erasmus@gmail.com.
Entrega de la documentación física a la tutora o coordinadora Erasmus.
2.- PRUEBA DE INGLÉS: Durante la primera quincena del mes de noviembre a concretar el lugar de realización. Consistirá en una prueba oral cuyas instrucciones se publicarán próximamente en la página web del centro. 
3.- ENTREVISTA PERSONAL: Con la jefa de estudios y las coordinadoras del programa. Se llevarán a cabo en la tercera semana del mes de noviembre (del 14 al 18). El lugar de celebración y horario de las entrevistas serán publicadas en el tablón de anuncios y en la web del instituto. 
4.- REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN (equipo docente de los alumnos que hayan presentado la solicitud). También se valorará el expediente del alumno hasta dicha fecha. Para los alumnos de 2º grado superior será el 22 de noviembre y para 2º de grado medio, el 24 de noviembre.

5.- REUNIÓN COMISIÓN DE SELECCIÓN: (tutores FCT, Jefe de estudios y coordinadoras del programa). Con toda la información recogida de cada uno de los candidatos, se hará la selección de aquellos alumnos que hayan alcanzado mayor número de puntos. Serán ordenados según la puntuación obtenida. Habrá una lista con los alumnos seleccionados y con los alumnos en reserva, el viernes 2 de diciembre de 2022.
6.- RESOLUCIÓN PROVISIONAL: El lunes 12 de diciembre de 2022, se publicará el listado provisional de admitidos y reservas. 
7.- RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Tendrá lugar el lunes 19 de diciembre de 2022 se publicará el listado definitivo de admitidos y reservas. Los alumnos a los que se les han concedido la beca, será requisito imprescindible para disfrutar de la misma, que aprueben todos los módulos que son necesarios para realizar la FCT.
Puede ser que las fechas indicadas anteriormente se vean sujetas a modificación por causa justificada. En cualquier caso, si hubiera una modificación en dichas fechas se comunicará con la debida antelación. 

Mejorada del Campo, a 26 de septiembre de 2022
Los presentes proyectos han sido financiados con el apoyo de la Comisión Europea. Esta publicación es responsabilidad exclusiva de su autor. La Comisión no es responsable del uso que pueda hacerse de la información aquí difundida”.
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